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En la ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “Integrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas, sean ustedes bienvenidos a esta Sesión 
Extraordinaria Secreta número 64, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
119 fracción 11 y 12 de la  Constitución Política del Estado, 26, 41, 42, 43 y 74 de 
la Ley Orgánica del Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las 13 horas con 
38 minutos del día 27 de agosto del 2010 se declara abierta esta Sesión 
Extraordinaria Secreta. Solicito señor Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio 
Jiménez Castro tome lista de asistencia y en su caso declare la existencia de 
Quórum legal para sesionar”. 1.- Lista de Asistencia. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, dice: “Con el permiso del Honorable 
Cabildo me permito tomar lista de asistencia y en su caso declarar Quórum Legal 
para sesionar: Presidente Jesús López Zamora, Síndico Municipal Ing. María del 
Consuelo Argüelles Arellano (se presentó justificante de inasistencia), los 
Ciudadanos Regidores: 1.- Jorge Fajardo Frías, 2.- Javier Reyes Romo, 3.- Bertha 
Dávila Ramírez, 4.- Ma. Elena García Villa, 5.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 
6.- Cruz Tijerín Chávez, 7.- Raúl Dueñas Esquivel (se integro ya iniciada la sesión), 
8.- Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero (se presentó justificante de 
inasistencia), 9.- Ubaldo García Escareño, 10.-Juana Esparza Vázquez, 11.- 
Rodrigo Román Ortega (se integro ya iniciada la sesión), 12.- Salim Francisco 
Valdés Sabag, 13.- Emilio Parga Carranza, 14.- Fernando Becerra Chiw, 15.- 
Gabriela Reyes Cruz, 16.- Josefina Balderas Castañeda, 17.- Jaime Ramos 
Martínez, 18.- Milagros del Carme Hernández Muñoz, 19.- Ma. Judith Hernández 
Terrones y 20.- Manuel Gerardo Lugo Balderas. 
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2.- Declaración de Quórum Legal. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, menciona: “Doy cuenta a este Honorable Cabildo que 
contamos con 20 asistencias por lo tanto se declara que existe Quórum Legal para 
sesionar y en consecuencia todos los acuerdos que emanen de ésta Sesión 
tendrán plena validez”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, comenta: “le solicito Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio 
Jiménez Castro dé lectura al proyecto del orden del día”. 3.- Proyecto del orden 
del día. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, 
dice: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, pongo a 
su consideración: ORDEN DEL DÍA. SESIÓN EXTRAORDINARIA SECRETA No. 
64. 27 DE AGOSTO DE 2010. 1.- Lista de Asistencia. 2.- Aprobación en su caso de 
Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del Orden del Día. 4.- Aprobación en su 
caso, del dictamen que emite la Síndico Municipal correspondiente al corte de caja 
del mes de mayo 2010 y sus anexos. 5.- Aprobación en su caso, del dictamen que 
emite la Síndico Municipal correspondiente al corte de caja del mes de junio 2010 y 
sus anexos. 6.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la Síndico Municipal 
correspondiente al corte de caja del mes de julio 2010 y sus anexos. 7.- Aprobación 
en si caso, de la propuesta para la elaboración de un Monumento a los Niños 
Heraldo  con motivo de los festejos del Bicentenario de la Independencia. 8.- 
Aprobación en su caso, de la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, para el nombramiento de las autoridades de 
la Plaza de Toros Monumental de Zacatecas para el Serial Taurino 2010. 9.- 
Aprobación en su caso, de los dictámenes que emite la Comisión Edilicia de Obras 
Publicas y Desarrollo Urbano, relativos a: * Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Obras Publicas y Desarrollo Urbano, con relación a la solicitud de régimen de 
propiedad en condominio, al H. Ayuntamiento, por parte de EMPRESAZAC S.A. DE 
C.V. respecto de un bien inmuebles identificado como lote 31 de la manzana 2, 
primera etapa del Fraccionamiento “Ciudad Argentum” Conjunto Residencial 
Peñasquito en el Municipio y Estado de Zacatecas. * Dictamen de la Comisión 
Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de la creación 
de un fraccionamiento de interés social denominado “Reserva de Crecimiento la 
Escondida”, por parte de la inmobiliaria ejidal La Escondida S. A. de C.V. * 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, relativo a 
la solicitud de la creación de un fraccionamiento de interés social denominado “San 
José de Buenavista”, por parte del Lic. Gilberto Casas. * Dictamen de la Comisión 
Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de la creación               
de un fraccionamiento de interés social denominado “Las Palmas”, por parte del Lic. 
Javier Alejandro Bañuelos Navarro, operado de I.C.A.Z.A S.A. de C.V. * 1 referente 
a la solicitud de la creación de un Fraccionamiento de Interés Social denominado 
“Villas SNTE 58” por parte del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 
Sección 54. * 1 referente a la creación de un Fraccionamiento de interés social 
denominado “Peñas de la Virgen” por parte de la Asociación Civil denominada “Las 
Américas de Zacatecas A.C.”. 10.- Aprobación en su caso, de los dictámenes que 
emite la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio relativos a: 
1.- Dictamen de la Comisión Edilicia de Mercados, Centro de Abasto y Comercio, 
relativo a la solicitud de autorización de iniciación de licencia con giro de auto-
servicio con venta de cerveza y vinos en botella cerrada, en la siguiente ubicación 
Av. Juárez # 201, zona centro de esta ciudad, a favor de Farmacias Guadalajara, 
S.A. de C.V. 2.- Dictamen de la Comisión Edilicia de Mercados, Centro de Abasto y 
Comercio, relativo a la solicitud de autorización de iniciación de licencia con giro de 
tienda de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores con graduación mayor 
a 10º c en botella cerrada, en la siguiente ubicación Av. Quebradilla # 103-a, zona 
centro de esta ciudad, a favor de Cadena Comercial OXXO, S.A. de C.V. 3.- 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Mercados, Centro de Abasto y Comercio, 
relativo a la solicitud de autorización de iniciación de licencia con giro de tienda de 
conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores con graduación mayor a 10º c 
en botella cerrada, en la siguiente ubicación Av. Fernando Villalpando # 501 y 503, 
zona centro de esta ciudad, a favor de Cadena Comercial OXXO, S.A. de C.V. 4.- 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Mercados, Centro de Abasto y Comercio, 
relativo a la solicitud de autorización de iniciación de licencia con giro de tienda de 
conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores con graduación mayor a 10º c 
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en botella cerrada, en la siguiente ubicación paseo García Salinas # 101, lote 001, 
fraccionamiento Las Colinas 2ª. Sección, de esta ciudad, a favor de Cadena 
Comercial OXXO, S.A. de C.V. 5.- Dictamen de la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centro de Abasto y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de iniciación de 
licencia con giro de tienda de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores 
con graduación mayor a 10º c en botella cerrada en la siguiente ubicación Calzada 
Luis Moya # 902, Col. González Ortega, de esta ciudad, a favor de Cadena 
Comercial OXXO, S.A. de C.V. 6.- Dictamen de la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centro de Abasto y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de iniciación de 
licencia con giro de tienda de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores 
con graduación mayor a 10º c en botella cerrada en la siguiente ubicación fracción 
2 del predio urbano, Granja Zacatlán, al norte de la Antigua Carretera 
Panamericana, La Escondida, de esta ciudad, a favor de Cadena Comercial OXXO, 
S.A. de C.V. 7.- Dictamen de la Comisión Edilicia de Mercados, Centro de Abasto y 
Comercio, relativo a la solicitud de autorización de iniciación de licencia con giro de 
tienda de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores con graduación mayor 
a 10º c en botella cerrada en la siguiente ubicación Calzada Héroes de Chapultepec 
s/n, de esta ciudad, a favor de Cadena Comercial OXXO, S.A. de C.V. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: “solicito al 
señor Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sírvase a 
tomar la votación correspondiente con relación a la aprobación del orden del día”. 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: 
“señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto levantando la mano con relación al punto número 
3, la aprobación del Orden del Día, el cual es aprobado por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo número 593) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, menciona: “solicito al señor Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, continúe con el desarrollo del orden del 
día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, 
menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 
4.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la Síndico Municipal 
correspondiente al corte de caja del mes de mayo 2010 y sus anexos. Se le 
concede el uso de la voz al C. Tesorero Municipal, C. P. José Ignacio Sánchez 
González, quien da lectura al documento: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: 
“si existe alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en primera 
ronda. Adelante Regidor Jaime”. El C. Regidor Jaime Ramos Martínez, menciona: 
“toda vez que en el cuerpo del dictamen se hace mención que los integrantes de la 
Comisión no asistimos a las convocatorias que la señora Sindico hizo a los mismos, 
se le hizo del conocimiento al menos de mi persona y tuvimos conocimiento que en 
la mayoría de los compañeros integrantes de la misma teníamos otras reuniones 
también con las mismas Comisiones de las cuales formamos parte, y que por ende, 
y con convocatoria con antelación, pues se cruzaban con este tipo de reuniones, 
muchas de ellas fue precisamente con la Comisión de Obra Pública en donde 
varios de los compañeros que formamos parte de la Comisión, pues estamos 
también en la Comisión de Hacienda, dificultando la asistencia y que, después no 
se dieron las condiciones de trato y de relación para poder estar asistiendo a dicha 
reunión. Espero que esto no haya sido el motivo real del que no haya venido la 
Síndico, pero lo cierto es que ha dejado mucho que desear. Sería cuanto”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“Adelante Regidor Jorge Fajardo”. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Jorge Fajardo Frías, quien expresa: “buenas tardes, compañeros y compañeras, 
señor Presidente, señor Tesorero, señor Secretario con su permiso. Solamente 
como lo hemos estado manifestando sesión tras sesión en cada corte. Decirle que 
en la partida 3206 que viene siendo el pago de „Arrendamiento de las luminarias‟ en 
lo particular y en lo general, nosotros nos abstenemos en  la hora de esa partida, de 
lo demás todos de acuerdo. Creo que hemos tomado una postura desde que se 
inicio este asunto y así lo hacemos a nombre de la fracción del PRD. Es cuanto”. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, adelante 
Regidor Javier Reyes Romo”. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Javier 
Reyes Romo, quien menciona: “nada más en cuanto al comentario señor Tesorero, 
que no hubo gasto, nada más para precisar en el acumulado del pago de la partida 
3206, de nueve millones treinta y tres mil ochocientos noventa y siete que da un 
total de 1,200,000 mensual, aparece como pagado de enero a julio, entonces nada 
más son ¿5 millones 282 mil los que se pagan? Entonces, ya no hubo pago en 
mayo ni en junio o sea las tres mensualidades, ¿ya no se pagaron las tres 
mensualidades?, muy bien. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE Jesús López Zamora, expresa: “si se considera lo suficientemente discutido, 
le solicito al señor Secretario Municipal, Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la 
votación correspondiente”. Interviene el C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien 
manifiesta: “una moción, nada más para puntualizar. Quisiera preguntar al señor 
Tesorero, si ya en el mes de mayo no se hizo alguna emisión para el pago de 
rentas de luminarias, nada más para que quede claro, porque no me queda claro y 
como no tengo ahorita aquí el corte de caja del mes de mayo, quisiera nada más 
que me explicara para quedar ahí puntualizado”. Toma la palabra el C. Tesorero 
Municipal, C. P. José Ignacio Sánchez González, quien comenta: “en el mes de 
mayo no se hizo pago alguno, en junio posiblemente, digo tendríamos que ver el 
corte del mes de junio, en el mes de mayo no se hizo pago si vemos el estado de 
resultados del mes de junio, hay un pago de $1,74,559,14 este correspondió a la 
mensualidad 27, y ya no vamos a encontrar pago en julio ni en agosto, porque ya 
en julio o sea el pago que se hizo en junio corresponde a mayo, y ya en julio pues 
ya no se hizo pago, ni agosto tampoco, es que se pago hasta junio no tuvimos 
recursos para hacer el pago en mayo y entonces lo de mayo se pagó en junio, y ya 
las rentas de junio, julio y agosto que es lo que estamos pugnando con MIFEL en 
virtud de un documento que ellos emitieron donde ellos ofrecieron modificar las 
rentas del 10% del valor de la factura el 10% de 30, son 3, hay una dificultad con 
MIFEL hasta donde entiendo porque ahora de lo que se trata es de ver que vamos 
hacer con lo del valor residual, todavía no llegamos a un acuerdo pero ya no se ha 
hecho pago de rentas en esa lógica de que de 30 rentas había un ofrecimiento por 
escrito, hubo un ofrecimiento por escrito, de bonificar rentas hasta por el 10% del 
contrato que si cumplíamos, se cumplieron con 27 de las 30 rentas durante estos 
años, pero ahora el dilema es el valor residual porque en términos del contrato el 
valor residual podría ser hasta el 10% del valor de las rentas, entonces estamos 
todavía sin poder finiquitar ese contrato, pero nosotros ya no hemos hecho pago el 
que dimos en junio fue el ultimo que realizamos, gracias”. El C. Secretario de 
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Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: “Señoras y señores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto levantando la mano con relación a la aprobación del punto 
número 4 aprobación en su caso del dictamen que emite la Sindico Municipal 
correspondiente al corte de caja del mes de mayo del 2010 y sus anexos. El cual es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 594) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: 
“Solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Licenciado Ignacio Jiménez Castro 
continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: “Doy cuenta al Honorable 
Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 5.- Aprobación en 
su caso, del dictamen que emite la Síndico Municipal correspondiente al corte 
de caja del mes de junio 2010 y sus anexos. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: “Se le concede el uso de la voz 
al Tesorero Municipal, para que dé lectura al documento”. Toma la palabra el C. 
Tesorero Municipal, C. P. José Ignacio Sánchez González, quien manifiesta: 
“perdón por la distracción, pero la propuesta del mes de mayo iba en dos puntos de 
acuerdo uno el del corte de caja y otro es la aprobación de adecuaciones 
presupuestales y me perdí un poquito si se hizo en ese sentido si se hizo la 
votación en dos partes, entonces falta una segunda dotación”. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: “Señoras y señores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el sentido 
de su voto levantando la mano con relación a la aprobación del punto número 4, 
relativo a la propuesta de adecuación por $5,000,000.00 de pesos en la aplicación 
de recursos del Fondo IV 2010, para cubrir obligaciones financieras por la cantidad 
de $815,307.74 pesos. El cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número 595) El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio 
Jiménez Castro, comenta: “Doy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente 
punto a desahogar es el punto número: 5.- Aprobación en su caso, del dictamen 
que emite la Síndico Municipal correspondiente al corte de caja del mes de 
junio 2010 y sus anexos. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, expresa: “Se le concede el uso de la voz al Tesorero Municipal,  
para que dé lectura al documento”. Toma la Palabra el C. Tesorero Municipal, C. 
P. José Ignacio Sánchez González, quien manifiesta: “Con el permiso del Pleno, 
doy lectura al dictamen emitido por la Presidenta de la comisión edilicia de 
Hacienda Pública Municipal correspondiente al corte de caja del mes de junio del 
2010: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: 
“muchas gracias señor Tesorero. Si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la voz en primera ronda. Si se considera lo suficientemente 
discutido solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, 
sírvase a tomar la votación correspondiente”. Interviene el C. Regidor Javier 
Reyes Romo, quien menciona: “nada más una moción y participación, dado que en 
junio si hay pago en la partida 3206, en la definición por mi parte es no aprobar esta 
partida y en lo general aprobar el corte de caja”. Interviene la C. Regidora Bertha 
Dávila Ramírez, quién expresa: “Con el mismo procedimiento en la partida 3206 
correspondiente al arrendamiento de las luminarias eso en contra,  en lo general y 
en lo particular el corte de caja a favor. Es cuanto”. Interviene la C. Regidora María 
Elena García Villa, quien manifiesta: “En lo general y en lo particular a favor del 
corte de caja, nada más en cuanto a las luminarias en contra. Es cuanto”. Interviene 
la C. Regidora Gabriela Pinedo Morales, quien manifiesta: “nada más para que 
quede asentado en el acta que mi voto es a favor en lo general, y en lo particular un 
voto negativo en la partida 3206. Es cuanto”. Interviene el C. Regidor Jaime 
Ramos Martínez,  quien menciona: “puesto que en este corte de caja no aparece lo 
que en anteriores cortes aparecía y más, aunque en esta ocasión en este corte de 
caja no fue convocada ya la Comisión, y repito como no esta pronunciado que 
antes aparecía dentro de los cortes de caja y puesto que en este mes si se hizo 
deposito por pago de luminarias en la partida 3206, quiero dejar constancia que en 
ese punto en esa partida nuestro voto será en contra, pero en lo general de todo el 
corte de caja, es a favor. Sería cuanto”. Interviene el C. Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, quien dice: “Señor Presidente en el mismo sentido, nada más toda vez 
que en el mes de junio si hay una erogación por concepto del pago de luminarias 
específicamente en la partida 3206, por congruencia y además por ser un tema que 
ha estado desde el principio y hasta el final siendo muy cuestionado por el mismo 
órgano fiscalizador dependiente del Congreso del Estado, la Auditoria Superior, 
queremos expresar pues en este punto la fracción del PRI se manifiesta en contra, 
estamos a favor del corte de caja en lo particular y en lo general excepto en esta 
partida”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, 
comenta: “doy cuenta, que se incorpora el Regidor Raúl Dueñas Esquivel”. 
Interviene el C. Regidor Jorge Fajardo Frías, quien menciona: “con su permiso 
señor Presidente, compañeras y compañeros regidores, únicamente para 
manifestarlo, aunque ya compañeros regidores me han antecedido en el sentido de 
que yo también en la partida 3206 mi voto no es a favor, en lo particular, pero en lo 
general del corte de caja emitiré mi voto a favor, muchas gracias señor Presidente. 
Es cuanto”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, comenta: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 5, aprobación en su caso del dictamen 
que emite la Sindico Municipal correspondiente al: a) corte de caja del mes de junio 
del 2010 y sus anexos, serían los estados financieros, y b) Los segundos serían las 
propuestas de adecuación FORTAMUN por $1,650,743.89 del PMO $450.000 de la 
aplicación de recursos del fondo IV 2010 para cubrir obligaciones financieras por 
$1‟132.581.01; y el punto número c) propuesta de adecuaciones transferencias 
presupuestales correspondientes al trimestre abril-junio 2010. El cual es aprobado 
por unanimidad, con las observaciones que emitieron varios regidores”. (Punto de 
Acuerdo número 596) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, comenta: “Solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Licenciado 
Ignacio Jiménez Castro continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: “Doy 
cuenta al Honorable Cabildo de Zacatecas, que el siguiente punto a desahogar es 
el punto número: 6.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la Síndico 
Municipal correspondiente al corte de caja del mes de julio 2010 y sus 
anexos”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
comenta: “Se le concede el uso de la voz al Tesorero Municipal para que dé lectura 
al documento”. Toma la Palabra el C. Tesorero Municipal, C. P. José Ignacio 
Sánchez González, quien manifiesta: “Con el permiso del Pleno, doy lectura al 
dictamen emitido por la Presidenta de la comisión edilicia de Hacienda Pública 
Municipal correspondiente al corte de caja del mes de julio del 2010 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“Si existe alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda. Si se considera lo suficientemente discutido le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Licenciado Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la 
votación correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio 
Jiménez Castro, comenta: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo 
de Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano 
con relación a la aprobación del punto número 6, aprobación en su caso del 
dictamen que emite la Sindico Municipal correspondiente al corte de caja del mes 
de julio del 2010 y sus anexos; dos: estados financieros correspondientes al mes de 
julio 2010 y propuestas de adecuación FORNATUM por $3,000000 millones de 
pesos y aplicación de recursos del Fondo IV 2010 para cubrir obligaciones 
financieras por $746,103.53 pesos. El cual es aprobado por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo número 597) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, expresa:”Solicito al Secretario de Gobierno Municipal, 
Licenciado Ignacio Jiménez Castro, continúe con el desarrollo del orden del día”. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: 
“Doy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto 
número: 7.- Aprobación en su caso, de la propuesta para la elaboración de un 
Monumento a los Niños Heraldo  con motivo de los festejos del Bicentenario 
de la Independencia. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, manifiesta: 
“Eso ya lo entregamos con tiempo el material entonces podría dispensarse la 
lectura si ustedes me lo permiten. Si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la voz en primera ronda. Si se considera lo suficientemente 
discutido le solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Licenciado Ignacio 
Jiménez Castro sírvase a tomar la votación correspondiente”. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: “Señoras y señores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el sentido 
de su voto levantando la mano con relación a la aprobación del punto número 7, 
aprobación en su caso, de la propuesta para la elaboración de un Monumento a los 
Niños Heraldo con motivo de los festejos del Bicentenario de la Independencia. El 
cual es aprobado por mayoría de votos. (Punto de Acuerdo número 598) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa:”Solicito 
al Secretario de Gobierno Municipal, Licenciado Ignacio Jiménez Castro, continúe 
con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, comenta: “Doy cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es el punto número: 8.- Aprobación en su caso, de la 
propuesta que realiza el C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús 
López Zamora, para el nombramiento de las autoridades de la Plaza de Toros 
Monumental de Zacatecas para el Serial Taurino 2010. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, expresa: ”hago de su 
conocimiento que no hemos podido celebrar convenio con el Patronato de la Feria, 
quizás es muy probable que no se dé. El Patronato dice que como es el último año 
que la realiza, que no tiene recursos, nosotros no estamos en condiciones, nosotros 
simplemente cada corrida al municipio le cuesta 22 mil quinientos pesos, el pago de 
las Autoridades de la Plaza, que hay que pagarle a las enfermeras, al camillero, al 
anestesiólogo. La empresa dice que el Patronato. Y el Patronato dice que „sí‟, pero 
no dice cuando, y nosotros apegados al Reglamento pues podemos no, se les hace 
de su conocimiento para que estén enterados y no vayan a decir que es una 
postura negativa, la del Ayuntamiento de no colaborar con la feria, estamos en la 
mejor disposición”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, menciona: “si autorizar la terna que hemos propuesto, pero no participar 
con la Secretaría, ni con Gobierno del Estado, en tanto no liquiden las partes que le 
corresponden a elementos de Seguridad y de Limpia, nosotros hicimos la propuesta 
de manera de poder tener el recurso que necesitamos, cubrir la periferia nada más, 
pero no lo que son las instalaciones de la feria. Hoy a la una de la tarde iban a tener 
un acuerdo la Secretaría de Finanzas para que bajaran el recurso que necesitamos 
para que puedan ellos dar cumplimiento”. Interviene el C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, para mencionar: “con el permiso del Pleno, señor Presidente y con todo 
respeto, nosotros estamos poniendo sobre la mesa una propuesta más que ojala 
tenga usted a bien considerarla para incluirla, que es del señor Rafael Soriano, 
nosotros la dejamos sobre la mesa a consideración de todos los integrantes del 
Cabildo y obviamente de usted señor Presidente”. Hace uso de la voz el C. 
Regidor Cruz Tijerín Chávez, para mencionar: “señor Presidente, hacer un 
comentario respecto del planteamiento que se acaba de formular, esta persona, 
Rafa Soriano es un elemento que estuvo prestando sus servicios aquí en este 
Honorable Ayuntamiento, y nos parece importante, pues que una gente además 
tuvo un desempeño correcto durante el tiempo que laboro, desde mi particular 
punto de vista, pero además de ello es una gente que conoce de este asunto de lo 
que tiene que ver con la fiesta taurina, puesto que tenemos conocimiento que él es 
matador de toros. Entonces creo que vale la pena hacer una reflexión en el sentido 
de privilegiar a la gente pues que además de asumir una actitud correcta en el 
desempeño de la función pública como es el caso de Rafa Soriano, además de ello 
conoce de la fiesta brava, la propuesta nuestra sería señor Presidente en términos 
de que se le incluyera por supuesto tenemos muy claro que quien debe presentar la 
propuesta al Pleno para que lo apruebe es Usted, y en todo caso nosotros 
solicitaríamos atentamente señor Presidente, pudiéramos hacer el esfuerzo de 
incluir a Rafa, nosotros en lo particular no tenemos ningún compromiso, es una 
gente pues que conocimos cuando laboró aquí, creemos que es una gente seria, 
que es una gente responsable, que va a coadyuvar con estos otros elementos que 
están aquí ara que la fiesta brava y sobre todo ahora que inicia el mes próximo 
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pues la Feria Nacional de Zacatecas, podamos garantizarle a los aficionados de la 
fiesta brava que van a contar con autoridades de plaza además de prestigiosas en 
el sentido de la responsabilidad pública gente pues conocedora de la fiesta brava 
como es el caso pues de Rafa Soriano, solicitaríamos señora Presidente viéramos 
la posibilidad que se le incluyera, sería cuanto señor Presidente”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: “pues con todo 
respeto, creo que conforme lo marca el Reglamento tendremos que seguir la 
propuesta, conozco el trabajo, el desempeño que tuvo Rafa, sin embargo en alguna 
ocasión ustedes me dijeron que esto era negociación y la negociación la hemos 
llevado también con los empresarios, hemos visto la postura que tiene ellos y sobre 
todo que la propuesta que hoy se presenta es a petición de ellos, el no hacerlo 
traería problemas al municipio porque podríamos tener complot por parte de ellos y 
creo que lo que queremos es cerrar de la mejor manera, sin embargo creo que 
también se podría contemplar a señores como Juez de Plaza, que quedara como 
un asesor A, asesor B, tenemos, o como Juez de Callejón, y de alguna manera lo 
dejamos también dentro de lo que es la misma fiesta, así es, al contrario gracias a 
ustedes”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, 
expresa: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se 
les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con relación a la 
aprobación del punto número 8, Aprobación en su caso, de la propuesta que realiza 
el C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, para el 
nombramiento de las autoridades de la Plaza de Toros Monumental de Zacatecas 
para el Serial Taurino 2010 quedando de la siguiente manera: Juez de Plaza, Lic. 
Carlos Ibargüengoytia Rivapalacio. El Asesor Técnico “A” es: Manuel Esparza. El 
Asesor Técnico “B”: Rafael Soriano. Jefe de los Servicios Veterinarios de Plaza: 
Eduardo Campuzano Mora. Autoridad encargada del callejón: Pedro Vega Rábago. 
Jefe de Servicios Médicos: Raúl Cabral Soto. El cual es aprobado por unanimidad 
de votos”. (Punto de Acuerdo número 599) El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa:”Solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Licenciado Ignacio Jiménez Castro, continúe con el desarrollo del orden 
del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, 
comenta: “Doy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es 
el punto número: 9.- Aprobación en su caso, de los dictámenes que emite la 
Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, relativos a: 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, con 
relación a la solicitud de régimen de propiedad en condominio, al H. 
Ayuntamiento, por parte de EMPRESAZAC S.A. DE C.V. respecto de un bien 
inmuebles identificado como lote 31 de la manzana 2, primera etapa del 
Fraccionamiento “Ciudad Argentum” Conjunto Residencial Peñasquito en el 
Municipio y Estado de Zacatecas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“Si existe alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda”. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez, quien menciona: “de legalidad guardando y salvaguardando como lo 
hicimos saber en todo momento, que se apegaran a la legalidad que rige para el 
caso concreto el Código Urbano, y sus respectivos reglamentos al mismo, por ese 
motivo ese expediente no viene firmado y lo hemos dicho, estamos al escrutinio y a 
la presentación de las pruebas como él lo señaló, nosotros no tenemos nada que 
ver, y por ese motivo nosotros no signamos dicho expediente, y si queríamos que 
ustedes lo supieran, para que también quedara asentada en acta y posteriormente 
no se preste a especulaciones, bueno se va  aprestar, pero que quede asentado en 
acta para tener nosotros el referente que él no quiso aclarar su dicho, que nosotros 
nunca hemos tocado, ni vamos a tocar por lo que queda de la Administración este 
expediente y que tampoco firmamos el punto de acuerdo que ahorita se pone a la 
disposición de esta mesa de Cabildo en virtud del tal, la Comisión resolvió 
aproximadamente, hasta ahorita llevamos más de 95 expedientes entre 
fraccionamientos y particulares, y ninguno podrá tener una queja de nosotros, 
porque incluso ni conocemos a quien nos mandan, son los intermediarios o a los 
corredores que ellos tienen entre sus propias empresas, o el propio particular, o a 
veces mandan hasta un abogado para preguntar por su asunto, porque la gente 
desconoce del procedimiento administrativo, pero en particular si henos tenido 
nosotros contacto con el 1% de lo resuelto ha sido precisamente para guardar la 
sana distancia, y que no se preste a ningún tipo de especulación, es cuanto”. Hace 
uso de la voz el C. Regidor Jaime Ramos Martínez, quien menciona: “con el 
permiso del Pleno, ciertamente se sacó mucho el rumor aquí en el Ayuntamiento, y 
lamento mucho que de quien lo generó, hoy no vino, quien anduvo pregonando a 
los cuatro vientos no asistió seguramente por lo que sabía que íbamos a tomar un 
posicionamiento al respecto, no es correcto que compañeros miembros del Cabildo 
sin tener los argumentos necesarios hicieran ese tipo de aseveraciones, sin 
embargo el día que estuvimos con el señor apoderado, no se que era, el Arquitecto, 
estuvimos ahí y eso porque solicitamos la presencia de ellos para aclarar dicho 
asunto, todos los miembros de la Comisión le pidieron lo mismo, y me quedo claro, 
me quedó constancia del trabajo que está haciendo la Comisión, pero nos quedo la 
duda compañeros, que a nombre de la Comisión, de toda Comisión, funcionarios 
que suben los expedientes porque no los pedimos compañeros, nos los suben, y en 
función de lo que van subiendo, vamos dictaminando, así como le llegan los 
dictámenes a la compañera de Comercio, así nos llegan a nosotros los dictámenes 
de Obra Pública, por eso vemos delicado el asunto, por eso queremos dejar 
constancia que si hubo algún recurso, fue un recurso dado a la gente que integra 
los expedientes, porque se nos hace raro que el primer expediente que fue votado, 
fue entregado hasta después de vario tiempo, por eso si queremos dejar constancia 
que no hemos recibido dicho recurso, y que efectivamente como ayer y mañana 
seguramente será, esta Comisión seguirá trabajando con honestidad, con eficacia, 
porque hasta la fecha hemos ido al día ya, en los trabajos que nos manda la gente 
que integra los expedientes, no queda otra mas que reconocer el trabajo de todos 
los compañeros de la Comisión, porque se vio muy claramente la exigencia que se 
hizo, por todos y cada uno a este señor, y que quedó muy claro y muy textualmente 
que si esto se hacia, y le exigíamos que si había ese recurso lo anunciara, que lo 
comprobara, pero que también íbamos a tomar cartas en el asunto, porqué había 
otorgado ese recurso en caso que lo hubiera dado, y a quién, porque, si se da, se 
da por algo y si se recibe de igual manera, cosa que no fue accedido, por eso 
queremos dejar claro nuestra posición, queremos dejar claro que ante esos 
comentarios irresponsables de varios compañeros aquí en el mismo Ayuntamiento 
la propia administración no lo vamos a permitir, no lo permitiremos porque, pues 
como todos seguimos siendo un habitante más de aquí del municipio y que lo único 
que nos resta a nosotros el día de mañana es nuestra propia honorabilidad aquí y 
afuera compañeros, yo la dejo ahí, y pues, aquí la Comisión ha querido dar la cara. 
Sería cuanto señor Presidente”. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: “gracias señor Presidente, compañeros, 
por todo lo que ya se ha comentado aquí, efectivamente nosotros sabíamos cuando 
estuvimos analizando el expediente y cuando obviamente lo pusimos a 
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consideración de la Comisión y que a todos quedó muy clara la postura al interior 
de cada uno de los integrantes de la comisión, reitero aquí que así como ya lo ha 
comentado el Regidor Jaime, la Regidora Bertha, todos los expedientes se abrieron 
en el Pleno de la propia Comisión, y sí efectivamente hubo quien solicito derecho 
de audiencia, quien no lo solicitaba, pero le hablábamos para aclara alguna duda, 
estuvimos aquí reunidos cuando se nos dio oportunidad en esta mesa, luego 
cuando podíamos teníamos las reuniones ya últimamente por la tarde, por 
cuestiones de agenda de algunos compañeros, estuvimos en los cubículos, pero 
siempre estuvieron los expedientes abiertos y siempre la convocatoria se hizo, 
obviamente a los integrantes, pero con toda la intención de que el regidor que 
quisiera estar presente en las reuniones de la Comisión lo hiciera, para que 
escuchara en tiempo y en forma, hay que decir que había particulares si 
efectivamente que nos llevaban de manera personal documentos, que nos los 
hacían llegar de manera personal, pero nosotros jamás hicimos un expediente, 
jamás elaboramos un dictamen, si no había un expediente turnado de la Secretaría 
de Gobierno de por medio, incluso hay que decirlo, hubo expedientes en que 
nosotros o la Comisión, los siete integrantes de la Comisión  resolvimos más rápido 
de lo que nos fue turnado el expediente, por datos que nos decían los particulares 
que lo habían traído desde no sé que fechas, y prácticamente algunos se tardaban 
dos o tres meses en llegar a la Comisión y nosotros no hubo expediente que no 
pidiéramos en tiempo y en forma, se generó ese rumor, a mi un día llegó un 
funcionario concretamente Secretario de Obras Públicas, a amenazarme, así, que 
porque tenía instrucciones precisas del dueño de la empresa el señor Muñoz, que 
yo la verdad no tengo wel gusto de conocernos, que tenía instrucciones precisas de 
apretarme, para qué, nomás que no sea contra la pared, porque entonce si ya 
estamos pensando mal, que porque él tenía información en donde a mí se me 
había de alguna manera, o yo había condicionado a la empresa, obviamente eso es 
mentira, y eso ha sido falso desde el principio, de dónde sacó la información, yo no 
lo sé, quién le dijo, la verdad es que entendemos por conclusiones y por conjeturas 
y por todo lo que se ha dicho aquí de donde salió el rumor, ya lo comentaron 
efectivamente, porque lo anduvieron vertiendo, pero a parte de todo de manera 
muy irresponsable, porque por la situación de seguridad pública por la que estamos 
pasando, la verdad es que incluso hasta en el partido fue a dar esa información, y 
no es cosa menor, bueno voy a comentar algo y eso es, en mi casa un hermano le 
fue a decir otro hermano que yo iba a salir millonario del Ayuntamiento, pues que 
me esculquen verdad, así de sencillo, opero hasta donde se ha generado ya el 
rumor, y hasta donde se ha repetido tantas veces y la verdad hasta donde nos 
pudiera dañar, a mí en lo personal, y no dudo que también a mis compañeros de la 
propia Comisión, entonces la verdad es que se generó tantas especulaciones que 
ya no, si lo firmamos, porque lo firmamos y si no lo firmamos, incluso aquí nos lo 
dijeron, porque queríamos más, cosa que es completamente falsa, y como bien lo 
dijo la Regidora Bertha y que vayan con todos los particulares, porque no 
solamente es el único empresarios que ha tenido asuntos en la Comisión de Obra 
Pública, para ver si a algunos de ellos le hemos solicitado algo a cambio de la firma 
del expediente. Lo que sí recuerdo es que al señor Zesati le solicitamos para el 
Ayuntamiento la donación de un terreno, para la instalación de una planta tratadora 
de la cual accedió muy amablemente a donar al Ayuntamiento, y es un proyecto 
que ya está en proceso de elaboración, y la verdad es que va a beneficiar a un 
fraccionamiento popular que está a espaldas de uno de los fraccionamientos de la 
Constructora Santa Rita, esa es la única gestión que hicimos, y obviamente él nos 
decía por ejemplo que al área de donación de Colinas del Padre había algún 
espacio de alguna escuela pública, cosa que la Comisión asumió y en los próximos 
día la pondremos a consideración la donación de un terreno, que era una solicitud 
ya general de todos los colonos de ahí para la construcción de una escuela, hasta 
ahí llegaron nuestras gestiones y no hubo más ni en lo personal, ni en lo general 
por parte de la Comisión y mucho menos en lo general por parte de este Cabildo, 
pero la verdad es que sí es un riesgo para cada uno de nosotros que se haya 
vertido esa información, incluso hay que decirlo hasta nos, por ahí se dio la 
información de que cada uno nos habíamos quedado con 600 mil pesos, se 
hicieron cuentas, y la verdad si es muy delicado y más cuando trasciende a lo 
particular que es el Ayuntamiento, y llega a otros estadios que es en lo familiar, 
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lejos de la broma y de los que pudieran pensar los familiares de uno que finalmente 
saben quien es uno, y saben lo que ha hecho uno y como ha trabajado, pero lejos 
de eso es lo que se pueda generar en detrimento de la seguridad de cada uno de 
los integrantes de esta Comisión, esa es una realidad, los integrantes de la 
Comisión tenemos hijos, esposas, efectivamente, nosotros incluso hicimos una 
petición señor Presidente, usted estuvo con nosotros platicando este asunto, 
hicimos una petición para que fuera la Comisión de Gobernación la que sacara 
adelante este caso que por cierto también formo parte de la Comisión de 
Gobernación y otros compañeros aquí, y que la verdad es que hubo una 
reconsideración de la situación se negó el asunto, se pidió que la comisión 
dictaminara y lo hacemos con plena conciencia de cómo están las cosas y 
efectivamente como ya se ha dicho de manera tajante no hubo absolutamente 
nada, lo quiero reiterar aquí y quiero que quede muy claro, lo único que huido fue in 
detrimento de la imagen de uno y sobre todo y ante todo una cuestión que tiene 
que ver como están las cosas, con la cuestión de seguridad en lo personal de cada 
uno de los regidores, esa es una realidad, pensábamos nosotros discutíamos si lo 
firmábamos que van a decir que porque lo firmamos, si no lo firmamos que porque 
no lo firmamos, sabemos que hubo incluso un documento, me comentó usted seño 
Presidente, que era una aprobación ficta, un documento donde ya se debería 
aprobar ya por afirmativa ficta por el tiempo que llevaba ya aquí en el Ayuntamiento 
el documento, no procede porque finalmente no sesionamos desde mayo por lo que 
haya sido, no se puso a consideración del Ayuntamiento el dictamen, pero 
finalmente ahí está, el expediente cumple como bien lo dijeron ya los compañeros 
Regidores Bertha, María Elena y Jaime, informaron a la Comisión que no querían 
conocer del asunto porque lo que ya aquí externaron, nosotros el resto de la 
Comisión lo respetamos, pero también asumimos el compromiso, pero el reclamo y 
el mensaje va en el mismo sentido que los compañeros acaban de comentar, la 
verdad es que ahí dejo el comentario, no quisiera que se hicieran más 
especulaciones de esto porque la verdad es que ha sido ya demasiado y ya llegado 
pues a otros límites, es cuanto”. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Cruz 
Tijerín Chávez, quien menciona: “gracias ciudadano Presidente, amigas y amigos 
regidores, creo que si vale la pena que reflexionemos sobre este asunto, como aquí 
ya se mencionó creo que este asunto no es cosa menor, a los españoles durante la 
conquista y durante los 300 años de la Colonia, les funcionó demasiado bien para 
sus fines que eran sobre todo la conquista del nuevo mundo y todo lo que había en 
él, esa máxima que hoy en día tiene plena vigencia y más aún en el ejercicio del 
poder público, una mentira dicha mil veces se convierte en verdad, y a los 
españoles les funcionó demasiado bien durante 300 años, por tal razón señor 
Presidente creo que este asunto no puede quedarse solamente en una mera 
reflexión menos aún debe quedarse en el mero reclamo de las compañeras y 
compañeros regidores, o de la manifestación de su inconformidad por lo que aquí 
ya se ha comentado, proponemos que se apruebe, porque también es una 
obligación hacerlo pero que se acote, para que quien tenga que venir a dar la cara 
y quien tenga que venir a dar una explicación pública sobre este asunto lo haga, 
hay medios de apremio para lograr ese propósito, creo que si vale la pena, porque 
es un tema ya muy comentado, sobre todo en los pasillos del Ayuntamiento, y creo 
que es del dominio no solamente de los miembros de este Ayuntamiento, es del 
conocimiento pleno yo digo que de mucho actores y de muchos actores que tienen 
voz, muchos de ellos con autoridad moral otros mas otros menos, pero que lo han 
divulgado y que lo han comentado con mucha amplitud, en términos de lo que aquí 
también ya se comento que hubo o se les aceito a todos los miembros de la 
Comisión, en otras palabras que se les apoyó económicamente con lo que ya se 
dijo, y me parece que además de faltar a la verdad, nosotros conocemos de la 
prioridad de los compañeras y los compañeros regidores, de todos no solamente de 
los miembros de la Comisión de Obra Pública y nos parece sí además de ser una 
canallada, nos parece muy grave, muy delicado que de manera tan ruin, tan vil, se 
ponga en entredicho la autoridad moral de los miembros de la Comisión de Obra 
Pública de este Gobierno, no es correcto, no lo podemos permitir, porque a quince, 
a diecisiete días de que entreguemos la estafeta a la nueva administración no 
podemos permitir que nos pongan esa tacha, porque finalmente esa tacha nos va a 
alcanzar a todos se va a comentar en el futuro, seguramente los propios y los de 
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afuera pues que quizá también las otras comisiones fueron aceitadas en su 
momento, de tal suerte pues si no tienen inconveniente los miembros de la 
Comisión, señor Presidente y el quórum, propondríamos que se autorice el 
dictamen con la observación de que por los medios previstos en la Ley pudiéramos 
llamar a cuentas a quien hizo esas expresiones dolosas, y al mismo tiempo señor 
Presidente, compañeros y compañeras quiero aprovechar la oportunidad para 
desde aquí y lamentando que no este presente la señora Sindica, porque dicen que 
no es correcto y menos de hombres bien nacidos hablar de las personas cuando no 
están presentes, me reservaría a demás por su condición de dama los comentarios 
que en su momento habré de hacer y cuando este presente, pero desde aquí 
solamente quisiera expresar que Nome parece correcto tampoco que siendo un 
miembro de este Órgano de Gobierno tenga ese tipo de manifestaciones, ese tipo 
de expresiones dolosas que lastiman la integridad moral y que pretenden deteriorar 
el buen desempeño de las compañeras y compañeros que forman parte de la 
Comisión de Obra Pública de este Gobierno, no me parece correcto, pero el día 
que esté la señora Sindico se le habrá de expresar de manera personal y de 
manera directa. Es cuanto señor Presidente”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “si me permiten nada más una 
pequeña reflexión, creo que a pesar de la ofensa, del agravio recibido, es mayor la 
nobleza y el compromiso que tenemos por parte de los señores Regidores porque 
vemos las muestras que dan para que Zacatecas tenga realmente esos polos de 
desarrollo que tanto necesitamos, por mi parte siempre mi respeto y sobre todo el 
agradecimiento por la postura que están asumiendo que es beneficio de las familias 
de la ciudad”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “se incorpora el Regidor Rodrigo Román”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “si se considera lo 
suficientemente discutido solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio 
Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación correspondiente”. Interviene la C. 
Regidora María Elena García Villa, quien menciona: “disculpe señor Presidente, 
pero en esta ocasión me voy a abstener, porque los comentarios de la Síndico son 
pésimos, y es cierto lo que dicen los compañeros, a mí no me interesa lo que 
piense mi familia, los quiero mucho y ellos conocen quien es su madre, pero si los 
comentarios de la ciudadanía y en el peligro que nos ponen, eso sí me interesa 
bastante y ella se debería de preocupar por todo lo que ella hace. Es cuanto”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto levantando la mano con relación a la aprobación 
del punto número 9, Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras Publicas y 
Desarrollo Urbano, con relación a la solicitud de régimen de propiedad en 
condominio, al H. Ayuntamiento, por parte de EMPRESAZAC S.A. DE C.V. 
respecto de un bien inmuebles identificado como lote 31 de la manzana 2, primera 
etapa del Fraccionamiento “Ciudad Argentum” Conjunto Residencial Peñasquito en 
el Municipio y Estado de Zacatecas, con el siguiente punto resolutivo: ÚNICO: es 
de Autorizarse y se autoriza la solicitud relativa al Régimen de Propiedad en 
Condominio, del Predio urbano identificado como lote 31 de la manzana 2, primera 
etapa del Fraccionamiento “Ciudad Argentum” conjunto Residencial Peñasquito en 
el Municipio y Estado de Zacatecas, a favor de EMPRESAZAC, S.A. DE C.V., con 
una superficie total de: 17,866.82 M2., y clave catastral 5601-E-00067, 5601-E-
00077,5601-E-00076, 5601-E-00068, 5601-E-00089, 5601-E-00079, 5601-E-00078, 
y 5601-E-00074”. El cual es aprobado por mayoría de 16 votos”. (Punto de 
Acuerdo número 600) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, comenta: “Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Gerardo 
Lugo Balderas, Presidente de la Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano para que de lectura al dictamen referente a la solicitud de la creación de un 
Fraccionamiento de Interés Social denominado “Reserva de Crecimiento la 
Escondida”, por parte de la Inmobiliaria Ejidal La Escondida S. A. de C.V”. El C. 
Regidor Gerardo Lugo Balderas, da lectura al dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“si se considera lo suficientemente discutido solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, comenta: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 9, Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Obras Publicas y Desarrollo Urbano, con relación la solicitud de la creación de un 
Fraccionamiento de Interés Social denominado “Reserva de Crecimiento la 
Escondida”, por parte de la inmobiliaria ejidal La Escondida S. A. de C.V. 
Dictaminando lo siguiente: PRIMERO.- Se autoriza la creación del Fraccionamiento 
de Interés Social denominado “RESERVA DE CRECIMIENTO LA ESCONDIDA”, a 
la Inmobiliaria Ejidal La Escondida S. A. de C.V. ubicado en el poblado La 
Escondida, de este Municipio; con una superficie de 468,574.48 m2 cuyas medidas 
y colindancias son las siguientes: al Noreste mide en cinco líneas de 464.70, 
282.102, 281.006, 80.969 y 157.487 metros y linda con Tierra de Uso Común 
Inmobiliaria Ejidal la Escondida, Instituto Tecnológico de Zacatecas y Propiedad 
Privada; al Sureste mide en dos líneas de 397.802 y 294.363 metros y linda con 
Carretera Guadalajara-Zacatecas; al Suroeste mide en dos líneas de 208.168 y 
404.23 metros y linda con Inmobiliaria Ejidal la Escondida; al Noroeste  mide en dos 
líneas 204.546 y 427.784 metros y linda con Inmobiliaria Ejidal la Escondida y Zona 
de Uso Común del Ejido la Escondida. SEGUNDO.- Que el área total al fraccionar 
es de 468,574.48 m2, por lo que las área de donación y áreas verdes para este 
municipio y dando cumplimiento al artículo 208 del Código Urbano del Estado de 
Zacatecas, son de 5,595.127 m2 en la Manzana 3; 8,940.277 m2 en la manzana 4; 
1,547.182 m2 en la manzana 7; 6,016.098 m2 en la manzana 22: 3,979.027 m2 en 
la manzana 28; 3,572.571 m2 en la manzana 30; 1,550.51 m2 de la manzana 46; 
3,965.485 m2 de la manzana 48; 3,504.158 m2 de la manzana 54; 3,284.878 m2 de 
la manzana 56; 4,980.332 m2 de la manzana 59; y 6,018.609 m2 de la manzana 
65; mismas que se encuentran señaladas en la memoria descriptiva de los lotes y 
el plano autorizado por este cabildo que se adjunta a la escritura pública. 
TERCERO.- que como lo señala el artículo 208 del Código urbano del Estado de 
Zacatecas, el 30% del área de donación deberá destinarse a áreas verdes, parques 
y jardines y que el fraccionador tendrá la obligación de equipar dichas superficies 
para tales efectos; cumpliendo en todo momento con lo señalado en el artículo 7, 
18 y 19 del Reglamento de Parques y Jardines y Recursos Forestales  para el 
municipio de Zacatecas. CUARTO.- En base a lo establecido en el Código Urbano 
del Estado de Zacatecas, la presente autorización tendrá una vigencia de un año a 
partir de la fecha de autorización, para comienzo de los trabajos. El cual es 
aprobado por unanimidad de votos“. (Punto de Acuerdo número 601) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “Se le 
concede el uso de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la 
Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para que de lectura al 
dictamen referente a la solicitud de la creación de un Fraccionamiento de Interés 
Social denominado “San José de Buenavista”, por parte del Lic. Gilberto Casas. El 
C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, da lectura al dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“si se considera lo suficientemente discutido solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, comenta: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 9, Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Obras Publicas y Desarrollo Urbano, con relación la solicitud de la creación de un 
Fraccionamiento de Interés Social “San José de Buenavista”, por parte del Lic. 
Gilberto Casas. Con el siguiente resolutivo: Se autoriza la creación del 
Fraccionamiento de interés social “San José de Buenavista”, al Lic. Gilberto Casas 
ubicado al sur de la Comunidad la Escondida, de este municipio; con una superficie 
de 57,749.702 m2 cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al sureste mide 
106.03 metros y linda con Silvano Guzmán; al suroeste mide en dos líneas 496.69 y 
149.61 metros y linda con Daniel Quezada y Refugio Ávila; al noreste mide 605.029 
metros y linda con propiedad de Silvano Guzmán. SEGUNDO.- Que el área total a 
fraccionar es de 57,749.702 m2, por lo que el área de donación para este municipio 
y dando cumplimiento al artículo 208 del Código Urbano del Estado de Zacatecas  
es de 5,775.08 m2, con las siguientes medidas y colindancias: al noreste mide 
67,907 metros y linda con calle San Bartolo; al noroeste  mide 65. 914 metros y 
linda con calle San José, 6.000 metros y linda con Lote 15, 7.000 metros y linda con 
lote 14, 6.000 metros y linda con lote 13; 7.000 metros y linda con lote 12, 4.745 
metros y linda con lote 11; al sureste mide 87.073 metros y linda con Daniel 
Quezada; y al suroeste mide 17.000 metros y linda con lote 15; 3.188 metros y linda 
con lote 8, 7.000 metros y linda con lote 7, 6.000 metros y linda con lote 6; loas 
cuales son señalados en la memoria descriptiva de los lotes y el plano autorizado 
por este Cabildo que se adjunta a la escritura pública. TERCERO.- Que como lo 
señala el artículo 208 del Código Urbano del Estado de Zacatecas, el 30% del área 
de donación deberá destinarse a áreas verdes, parques y jardines y que el 
fraccionador tendrá la obligación de equipar dichas superficies para tales efectos; 
cumpliendo en todo momento con lo señalado en el artículo 7, 18, y 19 del 
Reglamento de Parques y jardines y Recursos Forestales para el Municipio de 
Zacatecas. CUARTO.-  En base a lo establecido en el Código urbano del Estado de 
Zacatecas, la presente autorización tendrá una vigencia de un año a partir de la 
fecha de autorización, para comienzo de los trabajos. El cual es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 602) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “Se le concede el 
uso de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión 
Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen 
referente a la solicitud de la creación de un fraccionamiento de interés social 
denominado “Las Palmas”, por parte del Lic. Javier Alejandro Bañuelos Navarro, 
operado de I.C.A.Z.A S.A. de C.V.”. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, da 
lectura al dictamen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 



                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 64,  
                                           SESION EXTRAORDINARIA SECRETA DE CABILDO 

                                                                              FECHA 27 DE AGOSTO DE 2010 

 63 

 



                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 64,  
                                           SESION EXTRAORDINARIA SECRETA DE CABILDO 

                                                                              FECHA 27 DE AGOSTO DE 2010 

 64 

 



                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 64,  
                                           SESION EXTRAORDINARIA SECRETA DE CABILDO 

                                                                              FECHA 27 DE AGOSTO DE 2010 

 65 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“si se considera lo suficientemente discutido solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, comenta: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 9, Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Obras Publicas y Desarrollo Urbano, con relación a la solicitud de la creación de un 
fraccionamiento de interés social denominado “Las Palmas”, por parte del Lic. 
Javier Alejandro Bañuelos Navarro, operado de I.C.A.Z.A S.A. de C.V. Con el 
siguiente resolutivo: Se autoriza la creación del Fraccionamiento de interés social 
“LAS PALMAS” al Lic. Javier Alejandro Bañuelos Navarro apoderado de I. C. A. Z. 
A. S. A DE C. V. ubicado en la antigua Carretera Panamericana, en el punto 
denominado “Zacatlan” del poblado LA Escondida, de este municipio; con una 
superficie de 16,745.35 m2 cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al 
sureste del vértice 1 al 2 mide 50.67 metros y linda con Camino Ejido la Escondida; 
al Suroeste del vértice 2 al 7 en cinco líneas mide 67.84, 58.41, 45.48, 56.02 y 
71.77 metros y linda con Arturo Castañeda Rodríguez; al Noroeste del vértice 7 al 8 
mide 20.88 metros y linda con antigua Carretera Panamericana; al Suroeste  del 
vértice 8 al 10 en dos líneas que miden 6.79 y 3.33 metros y linda con Antigua 
Carretera Panamericana; al Sureste del vértice 10 al 11 mide 7.69 metros y linda 
con antigua Carretera Panamericana; al Suroeste del vértice 11 al 12 mide 38.11 
metros y linda con Antigua Carretera Panamericana; al Noreste del vértice 12 al 1 
en cinco líneas mide 97.47, 20.45, 75.54, 97.27 y 44.78 metros y linda con 
Gasolinera y Transportadora Veta Arturo Hernández Acevedo. SEGUNDO.- Que  el 
área total a fraccionar es de 16,745.35 m2, por lo que el área de donación para este 
municipio y dando cumplimiento al artículo  208 del Código urbano del Estado de 
Zacatecas es de 1,749.02 m2; los cuales son señalados en la memoria descriptiva 
de los lotes y el plano autorizado por este cabildo que se adjunta a la escritura 
pública. TERCERO.- Que como lo señala el artículo 208 del Código Urbano del 
Estado de Zacatecas el 30% del área de donación deberá destinarse a áreas 
verdes, parques y jardines y que el fraccionador tendrá la obligación de equipar 
dichas superficies para tales efectos; cumpliendo en todo momento con lo señalado 
en el artículo 7, 18, y 19 del Reglamento de Parques y Jardines y Recursos 
forestales para el Municipio de Zacatecas. CUARTO.- En base a lo establecido en 
el Código Urbano del Estado de Zacatecas, la presente autorización tendrá una 
vigencia de un año a partir de la fecha de autorización para comienzo de los 
trabajos. El cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número 603) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, comenta: “Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, Presidente de la Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, para que de lectura al dictamen referente a la solicitud de autorización del 
Fraccionamiento de interés social denominado “VILLAS SNTE 58” por parte del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 54“.El C. Regidor 
Gerardo Lugo Balderas, da lectura al dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“si se considera lo suficientemente discutido solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, comenta: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 9, Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Obras Publicas y Desarrollo Urbano, con relación a la solicitud de autorización del 
Fraccionamiento de interés social denominado “VILLAS SNTE 58” por parte del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 54. Dictaminando lo 
siguiente: se AUTORIZA  la creación del fraccionamiento de interés social “VILLAS 
SNTE 58” al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 58, 
ubicado en el Poblado de Cieneguillas, a un costado de la carretera federal No. 45 
de esta ciudad; con una superficie de 70, 074.26 m2 cuyas medidas y colindancias 
son las siguientes, al Sureste mide en tres líneas de 106.87 m. y linda con Arturo 
Juárez Belmontes, 310.77 m. y linda con ISSSTEZAC, y 12.24 m. y linda con PGR; 
al Sur mide en cuatro líneas de 21.05 m. y linda con PGR, 28.96 m. 38.66 m y linda 
con Propiedad Privada, 107.57 m. y linda con Tranquilino Torres; Al Suroeste mide 
300.04 m. y linda con Monico Villegas; Al Noroeste mide 342.95 m. y linda con 
Atilano Ortiz y Porfirio Villegas. SEGUNDO.- Que el área total a fraccionar es de 
70,074.26 m2, por lo que el área de donación para este municipio y dando 
cumplimiento al artículo 208 del Código urbano del Estado de Zacatecas es de 
8.012.65 m2; los cuales son señalados en la memoria descriptiva de los lotes y el 
plano autorizado por este cabildo que se adjunta a la escritura pública. TERCERO.- 
Que como lo señala el artículo 208 del Código Urbano del Estado de Zacatecas el 
30% del área de donación deberá destinarse a áreas verdes, parques y jardines y 
que el fraccionador tendrá la obligación de equipar dichas superficies para tales 
efectos; cumpliendo en todo momento con lo señalado en el artículo 7, 18, y 19 del 
Reglamento de Parques y Jardines y Recursos forestales para el Municipio de 
Zacatecas. CUARTO.- En base a lo establecido en el Código Urbano del Estado de 
Zacatecas, la presente autorización tendrá una vigencia de un año a partir de la 
fecha  de autorización  para comienzo de los trabajos. El cual es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 604) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “Se le concede el 
uso de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión 
Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen 
referente a la creación de un fraccionamiento de interés social denominado “Peñas 
de la Virgen” por parte de la Asociación Civil denominada “Las Américas de 
Zacatecas A.C.”. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, da lectura al dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“si se considera lo suficientemente discutido solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, comenta: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 9, Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Obras Publicas y Desarrollo Urbano, con relación a la creación de un 
fraccionamiento de interés social denominado “Peñas de la Virgen” por parte de la 
Asociación Civil denominada “Las Américas de Zacatecas A.C. Dictaminando lo 
siguiente: Se AUTORIZA el fraccionamiento de interés social “PEÑAS DE LA 
VIRGEN” a la Asociación Civil denominada “Las Américas de Zacatecas A. C.” 
ubicado en el polígono Rancho Ojo de Agua de Meléndrez al sur de esta ciudad; 
con una superficie de 35,600.00 m2 cuyas medidas y colindancias son las 
siguientes: Al Noreste mide 243.00 m y linda con Antonio de la Torre; al Sureste en 
cinco líneas de 117.25m, 20.25m, 21.25m, 40.50m y 24.00m, y linda con J. Cruz 
Alfaro; Al Suroeste mide en tres líneas de 60.75 m, 11.78 m, y 144.53 m y linda con 
J. Cruz Alfaro; y Al Noroeste mide en tres líneas de 42.50 m, y 80.00 m. y linda con 
J. Cruz Alfaro. SEGUNDO.- Que  el área total a fraccionar es de 35,600.00 m2, por 
lo que el área de donación para este municipio y dando cumplimiento al artículo  
208 del Código urbano del Estado de Zacatecas es de 3,200.00 m2; los cuales son 
señalados en la memoria descriptiva de los lotes y el plano autorizado por este 
cabildo que se adjunta a la escritura pública. TERCERO.- Que como lo señala el 
artículo 208 del Código Urbano del Estado de Zacatecas el 30% del área de 
donación deberá destinarse a áreas verdes, parques y jardines y que el 
fraccionador tendrá la obligación de equipar dichas superficies para tales efectos; 
cumpliendo en todo momento con lo señalado en el artículo 7, 18, y 19 del 
Reglamento de Parques y Jardines y Recursos forestales para el Municipio de 
Zacatecas. CUARTO.- En base a lo establecido en el Código Urbano del Estado de 
Zacatecas, la presente autorización tendrá una vigencia de un año a partir de la 
fecha  de autorización  para comienzo de los trabajos. El cual es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 605) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: “Solicito al 
Secretario de Gobierno Municipal, Licenciado Ignacio Jiménez Castro continúe con 
el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, comenta: “Doy cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es el punto número: 10.- Aprobación en su caso, de 
los dictámenes que emite la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de 
Abasto y Comercio relativos a: 1.- Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Mercados, Centro de Abasto y Comercio, relativo a la solicitud de autorización 
de iniciación de licencia con giro de auto-servicio con venta de cerveza y 
vinos en botella cerrada, en la siguiente ubicación Av. Juárez # 201, zona 
centro de esta ciudad, a favor de Farmacias Guadalajara, S.A. de C.V. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “Se le 
concede el uso de la voz a la C. Regidora Josefina Balderas Castañeda, Presidenta 
de la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio, para que de 
lectura al dictamen relativo  a la solicitud de autorización de iniciación de licencia 
con giro de auto-servicio con venta de cerveza y vinos en botella cerrada, en la 
siguiente ubicación Av. Juárez # 201, zona centro de esta ciudad, a favor de 
Farmacias Guadalajara, S.A. de C.V.”. La C. Regidora Josefina Balderas 
Castañeda, da lectura al dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“si se considera lo suficientemente discutido solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, comenta: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 10, referente al dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Mercados, Centro de Abasto y Comercio, relativo a es de 
Autorizarse y se Autoriza la licencia nueva para la venta de cerveza y vino en 
botella cerrada en la siguiente ubicación Avenida Juárez número 201 zona centro 
de esta ciudad capital, a favor de Farmacias Guadalajara, S. A. de C. V. El cual es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 606) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “Se le 
concede el uso de la voz a la C. Regidora Josefina Balderas Castañeda, Presidenta 
de la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio, para que de 
lectura al dictamen relativo  a la solicitud de autorización de iniciación de licencia 
con giro de tienda de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores con 
graduación mayor a 10º c en botella cerrada, en la siguiente ubicación Av. 
Quebradilla # 103-a, zona centro de esta ciudad, a favor de Cadena Comercial 
OXXO, S.A. de C.V.”. La C. Regidora Josefina Balderas Castañeda, da lectura al 
dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“si se considera lo suficientemente discutido solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, comenta: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 10, referente al dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Mercados, Centro de Abasto y Comercio, relativo a: Es de 
autorizarse y se autoriza la licencia nueva para la venta de cerveza, vinos y licores 
con graduación mayor a 10ºc en botella cerrada en la siguiente ubicación Avenida 
Quebradilla no. 103-A zona centro de esta ciudad capital a favor de la Cadena 
Comercial OXXO, S. A. de C. V. El cual es aprobado por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo número 607) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, comenta: “Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora 
Josefina Balderas Castañeda, Presidenta de la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abasto y Comercio, para que de lectura al dictamen relativo a la 
solicitud de autorización de iniciación de licencia con giro de tienda de conveniencia 
con venta de cerveza, vinos y licores con graduación mayor a 10º c en botella 
cerrada, en la siguiente ubicación Av. Fernando Villalpando # 501 y 503, zona 
centro de esta ciudad, a favor de Cadena Comercial OXXO, S.A. de C.V.”. La C. 
Regidora Josefina Balderas Castañeda, da lectura al dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“si se considera lo suficientemente discutido solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, comenta: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 10, referente al dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Mercados, Centro de Abasto y Comercio, relativo a: Es de 
autorizarse y se autoriza la licencia nueva para la venta de cerveza, vinos y licores 
con graduación mayor a 10ºc en botella cerrada en la siguiente ubicación Avenida 
Fernando Villalpando no. 501 y 503 zona centro de esta ciudad capital a favor de 
Cadena Comercial OXXO, S.A. de C.V. El cual es aprobado por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número 608) El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “Se le concede el uso de la voz a 
la C. Regidora Josefina Balderas Castañeda, Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abasto y Comercio, para que de lectura al dictamen relativo 
a la solicitud de autorización de iniciación de licencia con giro de tienda de 
conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores con graduación mayor a 10º c 
en botella cerrada, en la siguiente ubicación paseo García Salinas # 101, lote 001, 
fraccionamiento Las Colinas 2ª. Sección, de esta ciudad, a favor de Cadena 
Comercial OXXO, S.A. de C.V.”. La C. Regidora Josefina Balderas Castañeda, 
da lectura al dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“si se considera lo suficientemente discutido solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, comenta: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 10, referente al dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Mercados, Centro de Abasto y Comercio, relativo a: Es de 
autorizarse y se autoriza la licencia nueva para la venta de cerveza, vinos y licores 
con graduación mayor a 10ºc en botella cerrada en la siguiente ubicación Paseo 
García Salinas no. 101 Lote 001 Fraccionamiento Las Colinas Segunda Sección de 
esta ciudad capital a favor de Cadena Comercial OXXO, S.A. de C.V. El cual es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 609) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “Se le 
concede el uso de la voz a la C. Regidora Josefina Balderas Castañeda, Presidenta 
de la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio, para que de 
lectura al dictamen relativo a la solicitud de autorización de iniciación de licencia 
con giro de tienda de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores con 
graduación mayor a 10º c en botella cerrada en la siguiente ubicación Calzada Luis 
Moya # 902, Col. González Ortega, de esta ciudad, a favor de Cadena Comercial 
OXXO, S.A. de C.V.”. La C. Regidora Josefina Balderas Castañeda, da lectura al 
dictamen: 

 



                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 64,  
                                           SESION EXTRAORDINARIA SECRETA DE CABILDO 

                                                                              FECHA 27 DE AGOSTO DE 2010 

 85 

 

 



                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 64,  
                                           SESION EXTRAORDINARIA SECRETA DE CABILDO 

                                                                              FECHA 27 DE AGOSTO DE 2010 

 86 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“si se considera lo suficientemente discutido solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, comenta: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 10, referente al dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Mercados, Centro de Abasto y Comercio, relativo a: Es de 
autorizarse y se autoriza la licencia nueva para la venta de cerveza, vinos y licores 
con graduación mayor a 10ºc en botella cerrada en la siguiente ubicación Calzada 
Luis Moya no. 902 Colonia González Ortega de esta ciudad capital a favor de 
Cadena Comercial OXXO, S.A. de C.V. El cual es aprobado por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número 610) El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “Se le concede el uso de la voz a 
la C. Regidora Josefina Balderas Castañeda, Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abasto y Comercio, para que de lectura al dictamen relativo 
a la solicitud de autorización de iniciación de licencia con giro de tienda de 
conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores con graduación mayor a 10º c 
en botella cerrada en la siguiente ubicación fracción 2 del predio urbano, Granja 
Zacatlán, al norte de la Antigua Carretera Panamericana, La Escondida, de esta 
ciudad, a favor de Cadena Comercial OXXO, S.A. de C.V.”. La C. Regidora 
Josefina Balderas Castañeda, da lectura al dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“si se considera lo suficientemente discutido solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, comenta: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 10, referente al dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Mercados, Centro de Abasto y Comercio, relativo a: Es de 
autorizarse y se autoriza la licencia nueva para la venta de cerveza, vinos y licores 
con graduación mayor a 10ºc en botella cerrada en la siguiente ubicación fracción 2 
del predio urbano, Granja Zacatlán, al norte de la Antigua Carretera Panamericana, 
La Escondida, de esta ciudad, a favor de Cadena Comercial OXXO, S.A. de C.V. El 
cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 611) El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “Se 
le concede el uso de la voz a la C. Regidora Josefina Balderas Castañeda, 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio, 
para que de lectura al dictamen relativo a la solicitud de autorización de iniciación 
de licencia con giro de tienda de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores 
con graduación mayor a 10º c en botella cerrada en la siguiente ubicación Calzada 
Héroes de Chapultepec s/n, de esta ciudad, a favor de Cadena Comercial OXXO, 
S.A. de C.V.”. La C. Regidora Josefina Balderas Castañeda, da lectura al 
dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“si se considera lo suficientemente discutido solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, comenta: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 10, referente al dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Mercados, Centro de Abasto y Comercio, relativo a: Es de 
autorizarse y se autoriza la licencia nueva para la venta de cerveza, vinos y licores 
con graduación mayor a 10ºc en botella cerrada en la siguiente ubicación Calzada 
Héroes de Chapultepec s/n, de esta ciudad, a favor de Cadena Comercial OXXO, 
S.A. de C.V. El cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número 612) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, expresa: “Solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Licenciado Ignacio 
Jiménez Castro continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: “Doy cuenta al 
Honorable Cabildo que el orden del día ha sido agotado”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: “señoras y señores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro asunto que tratar 
y siendo las cuatro con seis minutos de la tarde del día 27 de agosto del 2010, se 
levanta la sesión no sin antes agradecer su asistencia”.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-  
     
 
 
 

 
JESÚS LÓPEZ ZAMORA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACATECAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. LIC.  IGNACIO JIMÉNEZ CASTRO 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 
 
 
 
 

 
SALIM FRANCISCO VALDÉS SABAG                             FERNANDO BECERRA CHIW 
                        REGIDOR                                                                   REGIDOR 

 
 
 
 
 

 
RODRIGO ROMÁN ORTEGA                                    CRUZ TIJERIN CHÁVEZ 

    REGIDOR                                                                    REGIDOR 
 

 
 
 
 

 
MANUEL GERARDO LUGO BALDERAS         MARIA JUDITH HERNÁNDEZ TERRONES 

REGIDOR                                                                    REGIDORA 
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EMILIO PARGA CARRANZA                                        UBALDO GARCÍA ESCAREÑO 
REGIDOR                                                                             REGIDOR 

 
 
 
 

 
 

 
        MILAGROS DEL CARMEN HERNÁNDEZ MUÑOZ           JORGE FAJARDO FRIAS 

REGIDORA                                                                          REGIDOR 
 
 
 
 
 
 
 

 JAVIER REYES ROMO                                                           BERTHA DÁVILA RAMÌREZ 
             REGIDOR                                                                                  REGIDORA 

 
 
 

 
 

 
 

GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES                   MARIA ELENA GARCÍA VILLA 
         REGIDORA                                                                                REGIDORA 

 
 
 
 
 
 

 
RAÙL DUEÑAS ESQUIVEL                                                     JAIME RAMOS MARTÍNEZ 

REGIDOR                                                                                     REGIDOR 

 
 

 
 
 
 
 

GABRIELA REYES CRUZ                                   JOSEFINA BALDERAS CASTAÑEDA      
                     REGIDORA                                                                       REGIDORA 

 
 

 
 
 
 

 
JUANA ESPARZA VÁZQUEZ 

REGIDORA 


